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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Posicionamiento mediante el 
cual manifiesta postura sobre 
el tema del aborto, presentado 
por el diputado Humberto 
G o n z á l e z  V i l l a g ó m e z , 
integrante de la Septuagésima 
Cuarta Legislatura. 
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• Cáncer de ovarios, hígado y cervical
• Perforación de útero
• Desgarros cervicales
• Placenta previa
• Recién nacidos discapacitados en posteriores 
embarazos
• Embarazo ectópico
• Afección inflamatoria pélvica
• Endometritis

Las nueve grandes complicaciones más comunes 
que pueden darse durante la práctica del aborto 
son: infección, efusión excesiva de sangre, embolia, 
desgarro o perforación del útero, complicaciones de 
la anestesia, convulsiones, hemorragia, lesión cervical 
y “shock” endotóxico. 

Las complicaciones ‘menores’ más comunes 
incluyen: infección, efusión de sangre, f iebre, 
quemaduras de segundo grado, dolor abdominal 
crónico, vómitos, problemas gastrointestinales, y 
sensibilización del Rh. 

Estás arriesgando no solo tu fertilidad, sino tu vida.

¿Qué es el aborto?

Es la muerte del producto de la concepción en 
cualquier momento de la preñez.

El Sistema Nervioso Central se forma desde la 
tercera semana, su corazón comienza a latir a los 21 
días. ¡Él sí siente!

Es inconcebible pensar que para realizar esta atroz 
hazaña se cuente con una lista de precios, como si 
esto fuera un producto de mercado. Señores, estamos 
hablando de vidas humanas. Los precios redundan de 
2,800 a 9,600 pesos; dependiendo de las semanas de 
gestación, va aumentando el precio. Y yo les pregunto: 
¿Ese es el valor de una vida?

¿Quién lucha por los derechos del indefenso?

Los argumentos de los abortistas se escudan en 
casos vanos para matar a un inocente y llenar sus 
bolsillos con dinero manchado de sangre inocente.

Y eso de que se puede abortar por riesgo de vida 
de la mamá, pues mueren más mujeres abortando que 
mujeres dando vida.

La mayoría que apoyan el aborto no han abortado, 
pues las mujeres que abortan después son defensoras 
de la vida.

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado.
Presente. 

Humberto González Villagómez, Diputado integrante 
de la Septuagésima Cuarta Legislatura, en ejercicio de 
las facultades que me confiere y con fundamento en 
los artículos 8° fracción II, 236 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, pongo a consideración de esta 
Asamblea el presente Posicionamiento mediante el cual 
manifiesto mi postura sobre el tema del aborto en nuestro 
Estado, al tenor de siguiente

Exposición de Motivos

Sin la vida, no es posible hablar del resto de los 
derechos humanos que nos corresponden como 
personas.

La legalización del aborto se convierte en un método 
que parece moralmente aceptable y, por tanto, como 
una opción posible, que no es igualmente considerada 
allí donde no es legal. Las estadísticas en los países 
“desarrollados” demuestran que esto no es así.

Pero dado que la gran mayoría de abortos no 
son por un motivo “sentimental”, “terapéutico” o 
“eugenésico”, sino por un embarazo considerado 
“vergonzoso”, la mayoría de los abortos que se realizan 
son por personas que no tuvieron cuidado al tener 
relaciones sexuales. 

En México hay más de 1 millón de abortos al año.

La tasa de abortos en México es tan elevada porque 
más de la mitad del total de los embarazos son no 
planeados (es decir, un millón 900 mil) de los cuales:

• 54% terminan en un aborto inducido
• 34% resultan en un nacimiento no planeado; y
• 12% corresponde al aborto espontáneo.

No es extraño que la mujer –especialmente si es 
adolescente o joven– busque igualmente métodos 
abortivos clandestinos, por la sencilla razón de que una 
ley, aunque quite la pena legal, no quita la vergüenza y 
el deseo de ocultamiento. Por otro lado, esta mentira 
se basa en el mito según el cual los abortos legales son 
más “seguros” que los clandestinos.

Puede haber daño al realizar el aborto, como lo son: 

• Muerte
• Cáncer de mama
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Reclaman “derechos” de la mujer, y ellos son 
los primeros en pasar por encima de ellos, pues las 
mujeres tienen derecho a saber la verdad, algo que 
ellos no hacen. Las mujeres tienen derecho a una 
maternidad, y ellos pasan por encima de este hermoso 
don, convirtiendo el vientre de las mujeres en la tumba 
de su propio hijo.

Palacio del Poder Legislativo, a 01 de abril de 
2019.

Atentamente

Dip. Humberto González Villagómez




